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VISTO: Solicitud de para venta en espacios públicos realizada por la Sra, Elizabeth Silva
CI 5092889-6, en cariícter anual, foodtn¡ck, en Avda. pinares y Arx. Interbalnearia (sur)

RESULTANDO: Que el Concejo no presenta objeciones.

ATENTO

A 10 precedentemente expuesto

El Cotrcejo Municipal deAtlántid¿

RESUELl¡E:

l. Aprobar el per.miso de la Sra. Elizabeth Silv¿ CI 5092889-6, en carácter anual,

foodtruck, en Avda. Pina¡es y Aux. Interbalnea¡ia (sur), en coordinación cotr el CIC y
previo pago de los cánones correpondietrtes.

2 Incorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcal<fe del Municipio de

Atlántida

Resolución aprob¿da en fecha 19 de troviembre de 2024.

i Alcalde Municipio de Atlántida

Coacejal

Wilüam Bermolen
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